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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, marzo veinticuatro (24) del dos mil veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo que la señora DIANA MARTINEZ OSORIO en representación de Grúas y 

Parqueadero la Coor, en escrito que antecede, solicita se le indique a quién debe 

hacerse entrega del vehículo de placas RFN-299, se hace saber a la memorialista que 

podrá hacerse entrega del automotor al señor JHEISON MAURILIO GUZMAN CLAVIJO 

identificado con C.C. No 5.821.210. Líbrese la comunicación pertinente.  
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